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!¡1 CONUICIONES; 
CON DICIONES1 

DIRECCION: 
Este periódico se publicará los dias 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 de cada ~es.-El precio de suscripción será de.un peso por 
.oad& veinte numeros.-Los ndmeros sueltos valen diez centavos 
y se expenden en las Administraciones ele rentas.-Los remi­
tidos y a visos se dirigirán á la dirección de este periódico y 
1egún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona­
les, conforme á los articulos 11 O y 111 de la ley orgánica de 1 

Hacienda. 

: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualq~ier punto 
ii del Estado, no se publicarán sino viene~ acomP";n~os ~~! 
1 certificado de entero, hecho en la r~¡p~ctiva Admi_niStracion 

La 8eoretar1a General. I' de Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en la 
11 Administración de Rentas de cada Distrito. 

.. 

VARIAS NOTICIAS. 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

Diputación permanente. 
La XVII H. Legislatura del Estado terminó los trabajos de 

su último período de sesiones ordinarias, dejando norobrada 
la Diputación permanente que funcionará en su receso de Ja 
mane-ra siguiente: 

Propietarios: Diputados Joaquín Gonzáles, Carlos Sánchez 
Mejorada y Lamberto Revilla. Suplentes: Carlos F. de Lan­
dero é Ignacio Blancas. 

Nueva oficina. 
El día 11 del presente mes se inauguró el nuevo local de la 

Jefatura Política de Tula, decorado y amueblado como co­
rresponde á una oficina de ese género. 

En dicha obr.a el Gobierno empleó la suma de $ 2:!0.00. 

Movimiento habido en el Municipio 
de Pachuca, del 3 al 9 de Noviembre de 1902. 

Reg;stro Civil. 
Presentaciones m:ltrimoriiales: Juan León y Paz Guevara, 

Pascual Carraso y Conrada Sánchez, Filogonio Castro y 
Esther Velásquez, Manuel Teja é Isabel Zabre. 

Nacimie~tos registrados: 5 hombres y 8 mujeres.. . . . . . 1,3 
Inhumac10nes 14 hombres y 19 mujeres.......... . . . . . . 33 

Id. grátis 5 niños y 10 adultos ............... 15 48 

Ni1ios vacunados. 

C(lmpras hechas por el Múnícipio. 
Paja para los animales del Corral de Consejo, kilos .. · · · 
Cebada para Jos mismos animales, litros. . . . . . . · · · 
Cal para las abras del mismo Municipio, kilos ..... · · · · 
Lozas blancas para banquetas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · · · · 
Lozas de Recinto . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Guarnición de recinto, metros . . . . . . . . ....... · · 
Jabón para los presos de la Cárcel del Estado 375 piezas, 

kilos . . . . . . . . . . . . .... 
Alambre <le cobre para el jardín de San Francisco, gramos 
Reductores de ~{ de pulgada para el mismo ... · · · · 
Llaves de globo, riara agua del mismo . . . .. · · · · · 
Llaves de tilso, para agua del mismo. . ... 
Llaves de tuercas perico para el mismo· . . . . · · · · · · 
Gallo de % de pulgada para el mismo . . . . .... · 
Uniones universales para el mismo . . . . . ..... · · · · · · 
Niples para el mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · 
Reductor ele cam¡:iana para el mismo . . . . · · · 
Tramos de manguera para bomba del jadín de la lnde· 

pendencia . . . . . . . . . · · · · 
Ni ples de %'. de pulgada para el mismo jardín ... · · · · · · 
Unión unin:rsal de ;,¡ de pulgada para el mismo · · · · · · 
Reductor de 3¡ de pulgacb para el mismo . · · · · · · 
Chif6n para el mismo . . . . . . . . . . . . · · · · : ·fa 
Mechas de media luz para \internas de la Gendarmci ' 

Municipal. metros.. . . . . . . . .. · · · · · ·: ¡ Co~­
Lamina galvanizada para el departamento del F1e 

traste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · · · · · · · 
Bote de esmalte para el mismo . . . . . . · · · · · · · 
Caja de hoja--lata para el mismo .......... · · · · · · · · 
Alcohol para el mismo, litros. . . . . . . . . . . . · · · · · · 

1lii11istradt1 j)t'r d Jfunicipw. . . 1 1 1 ·1pa Petróleo para las linternas de la Gerdarmería ~ un\,; 
litros.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · 

Hombres .............. ; ...... , ................ . 
Mujeres ........... , ............................ . 

4 Petróleo par;1 la üircd JL; Estado . . . . ... · · · · · 
3 Tapas para atar;ca ;i. los albañi\e,; del .\lunicipio · · · · · · · 

Animales sacrificados en el Rastro de Cwdad. 
Novillos ........................................... . 
Carneros ........................................... . 
Chivos ............................................. . 

10:> 
155 
151 

Escobas de v:1r,t para la limpia de CiufaJ. · · · · · · 
Escobas de Yan parn e'. C ·r:·al ,1.c Consejo. . · · · 

24í9 
450 

41.+2 
215 

48 
427 

32 
460 

3 
3 
3 
1 
1 
2 
2 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
5 

bO 
10 

t'.!0 
:100 
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Cerdos ............................................ . 65 COlVIEH.CIO INTERIOR. 
,, "o ,, ... 

'WIAt''tttC 0 0 ''*tMttt''''ttee··a ''''Oºº'Ott o )' ,. 

Animales incinerados en el Horno Crematorio 
1;) ZIMAP AN. Caballos .......................................... . 

Mulas ...................................... . 1 , l·l 't\ tuVÍt:'l'llll 
Los art1culos de primera necesidatl en e~m P ':: ¡ hectóli· 

Obtas m.1taiales. 
Desempedrado en la l. ::.:> calle de Iturbide, metros. . . . 
Pintura imitación de ladrillo en el puente Hidalgo, metros 
Exc1wación en el jardín de la plaza de la Constitución y 

l. ;:l) calle de Hidalgo, metros. . . .. • • • . . . . . . . . . . 
Atarjea en la 3. P> calle de Hidalgo, metros .........• 
Relleno .Y sembrado en los prados del jardín de San 

Fr<Jnc1sco, metros ..•••..... , ................. . 

los prel'Í!).~ siguicntPs: maíz, hectólitro, ~3 ¡;->cs. fr;ioh,t•cLólitro 

3~( 1 '. n1 i!.1.00 cs., garba uzo ha~·tólitro $ JO.Oú c::i., ctib~~ u., hariun 
I ·' ª2 -o ·¡ ·¡¡ k'J () 10 "I k'I ~0 b..- t.s.. ' , 0 f' .o l.3. p1 onc1 o, ·1 n, $ . cs. ca1c. 1 o. • · 0 ·¡; l'S cilr· 
0 1 kilo, $0.20 cg, :::;eho, kilo $0.36 cs. mantt·e11, kiln. S.¡" 'so ".;o cs. 
60' ne de res. kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0. l l cs. nmiz,, ki ~· , :Oe de 

3 chile ancho kilil, $0 ()2 cs .. chile p1u1illN, kilo. $0.tiO ~-~iec:;iulnto, 
1~aruero, kilo $0.32 ot1., ill. ele l'erdo, kilo $0 :l2 M. "211 . 

;,_30 kilo $0.50 <'B. ohilpotle. kil•> to '71i cs., jabón $i).8' 06 · 
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2 PERIODJCO · OF,ICIAL -
Meioras materiales. ·puertos del Sur de los Estados U~idos d~l ~orte. como Nue~ 

" O l .M T Gálveston s1 á los mtereses del Conce Distrito de Zimapán.-En el Municipio de la cabecera, se v.a r .eans, . 0.v1 ª Y ' , 
Const'""uyeron 60 metros cuadrados de muro en el nuevo cam- s10nar10 convrniere. 1 ú de va· 

• • 1 · L C - · d · mentar e n mero po mortuorio: se pintaron las puertas y paredes interiores de Art 2. 0 . a . ompama ~o ra au . te par·l el mejor 
la sala contigua á la oficina telegráfica. pores en la línea cuando lo 1uzgue convemen ' .. 

-.En el Municipio de Tasquillo, :>e compusi;'.)ron los caminos servicio del público. · . . osta!e:; 
.qne conducen para el de Tecozautla, desde el punto llama_do Art. 3. o La corresponde_ncia, 1mpres?s, paquetes P red·· 
''Crucitas" hasta el "Emboscadero, 11 y el que conduce paJa el y valores transmisibles por Correo, seran, entreg~dos a Co· 
m~nicipio de A~fajayucan hasta el "Bosh~shní," desde los lí- bidos orla Compañía precisamente en las oficrnas 8 • nte 
mites de Tasqmllo, en el pueblo d~ Santiago. Se construyó rreos de fos puertos en que toquen sus vapores .Y m.e<liaGe· 
un puentecito en un caño que atraviesa una de las calles más 1 d ntos y requisitos prevemdos por la Dirección ba 
céntricas, cuyo puente es de cal y canto, fué hecho con dona- os ocume ·. . rán transportados bajo Ja más pstre~ 0, 

tivos .de particulares. L~s mueb.les destinados para la .ºfi.cina ~eral d.elb~.~~· ~ s1 misma Compafiía sin remunera.ció_ 
del Fiel Contraste, segun lo dispuesto por esa Supenondad 1 esponsa 1 i. ª d e 1 ª á boi;do las valijas en un depart.a 
están casi ya terminados. alguna, debi:-n o co oca.rse , ·. e en él se conserven, durante 

Distrito .de Tula.-En el Municipio de la cabecera, se re· me~t~ especial. Y seguro para qu . 1 s aarantíás de seguri~~d 
puso el pavimento ~e la calle de Leandro Valle, un tramo de el viaJe, los objetos del Correo, con ª ~ · . 

· 100 metros de longitud _por 5 de latitud .Y 75 centímetro~ de necesarias. ·· de Ja Compañía, lll 
al~urn, y ?tro tramo de 15 me.tros de longitl.1;d por 5 de latitud Art. 4. o En cada .~!1~ de_ los vapores icas tendrá dere· 
y :->O cent1metr<;>s de altu.ra, siendo el I?atenal empleado~?:-- Secretaría d~ Comun1c~c10nes Y Obras Pú~I , oduci<lu entre 
glornerado arcilloso y piedra; en la m1~ma calle construcc:éin ¡ (bu á nombrar un Agente ~os.tal que se.r~ cod limentos.1 
de un _empedrado de 10 m~tros de longitud y 7'1 centím~trv..:i · . exicanos con .pasaje hbni y recibien ° ª · ue 'del 
de latitud, y en una extensión de 100 metros caden.a de piedra 1 puertos m d rimera clase, á efecto de que se eucarg , 
para afirmar la banqueta. En la 2ª calle del 5 de Mayo, se can:iarr,te . e P tre a de las valijas. · · . . . úll 
coustruyó un. tramo de banqueta de 21 metros de longitud rec1?0, cm da~~ .Y e_n aT uier' circunstancia no viaJare mn~es· 
por 1.70 de latitud y se empedró en una superficie de 63 me- ·Siempre que por cu q - 'a se hará cargo d~ la cor ·e 
tros cuadrados. En el alumbrado público se introdujeron al Agente del Corr.eo, la Compaml s términos señalados en , · 
servicio 22 lámparas nuevas sistema Vergara. En los cami- ponclencia, objetos Y valoras, en. 0 · .. • 

nos nacionales, por lo que corresponde á Tula, se han repara- artículo 39 · 1 . C mpañía darán avi::io P~8 
do el que viene de la hacienda del Salto, desde el Jugar nom- Art. 5. o Los Agente!! de ª. ~ . nes <le la salida . 
brado Acoculco hasta esta villa: el que conduce á Tepetitlán, telé1.1rafo1 á la Secretaría de Comu!1.1cacIOindÍcando ·el puertº 
hasta el puebl~ de San 1:rancí:::co;. y el que conduce de este los ~aporAs de los puertos· i>x~ranJeros, · lculen que jeber · 
pueblo á Ja hacienda de San Antonio en todo su trayecto. La . no de su destino y el dia en que ca , 
compostura de la calle oe Leandro Valle se hace por cuenta mexica · erto . _. . , rán adeoJíl9 

de los dueños car~os, y las reparaciones de los caminos por lleg~ir á ta~ pu A Antes de la Compama avi::sa .. es á. 1 
medio de prestac10nes personales de Jos vecinos de Jos pue- . .Art. 6. Los g t. · ·ac· ión .· la" salida de los vapor ' · , 

· · ·d b · d · horas de an 1cip ' que toquen. blos d1ngi os por so restantes que remunera el Superior con oce · ' , , · de los pu<~rtos en 5e1". 
Gobierno dd Estado. Adrnir'iistración de vorreos . ie la Compañía haga sus seÍ. 

1\1 · · · d T ·· - o L pores con qi <l os por · ,-En el . umc1p10 e epejt del Río, se cortaron en peque- Art. 7. os va . d· d ó fh~tados cnan o men . 5ti, 
fios tramos las bardas que cercaban el jardín público para vicios serán de su propie ª b ·á oportunamente ante la. · 
formar bancas Y plantar árboles que ~én mejor vista y como· meses, todo lo cual. se ~ompr~. ª~ras Públicas. ¡aj 
didad al _e~presado pas~o. En el_ ca mm o q.ue conduce á esta cretaría de Comumcac10nes ) ? á conducir en cada "feª 
Yilla se h1c1eron reparac10nes de import~nc1a en un trayecto A ·t 8 0 La Empresa. se ob iga d l"bres de flete en e 
de 3 kilómetros Y se construyeron vanos puentes sobre las · .· 1h · . s vapores diez tonela ªas bi. 10 Mexicano de . 

. que &ga.n su nta d,~l o iert ' zanJaS. · por cue <, • 

-En el Municipio de Tlaxcoapan. se concluyó el pavimen- tos que He rer:nit~n utre puertos mexicanos. 1 , ne- s 
to del nuevo edificio para escuela de nii'las. · para el exterwr e .6 del servicio posta ª q tefÍO 

-En el Y!unicioio de Atitalaquia, se inauguró un mástil de Art. 9. o En compPnsaf1 11 ebaja que el artículo ~ude ,¡", 
hierro para izar el pabellón en el Palacio Municipal. contrae el art. 3. ::;, Y de ~ r .. la CompaftÍa gozara " 

G b. uo mexicano, • 
· con.cede al o i~r . , . , uPrtO' 

..: .••••••• ~ •• º.!-· •• ! ...•. '..'....:..!:.:!'."..................... ... . . . . . . . . . . . . .. síguientes franqu1cw~. ºbid os y despachados en los ~ de 

G b • G } I. Los vapores seran rec1 n á la hora de í:'U llt'.gadaó de JeS o ierno enera t mexicanos en donde toq~e oche Ó en días fest!Vl~S ºón á, 1 

... ¡ ,, ,,-,-; • ,--; •• ;; ,, ; ',-,,-,,, .... ";; ''' "'' " .... -. , ........ "" " " ... • ~:~: ~~: :: ~~~~(~ '1',~;' .:í;:r: ::fr:,u~~1·::· ~i ~ ~;i~~f l del ''. 
.FRA NC/8 00 11 E llN A lv f) EZ, Goberu.ado1· Supümte Consti prevenciones conte111c ~ 12 de .N oviernbl'e <le : descíl, 

tur:ionril det E:.;tarln de llidrtlgo, á sus habitantes, sabed: tícnlo fl3 del decreto e e1 C mpaiíía podrán c.ar1a1dYse á. 11 

(~nP. por 1;~. ~"~rPtnr.ía c~e Comu11icaciolles y Obras Públicas, II. Los vapores d~ ª '~odega vacía, su.1et\~ º¡utere~, 
SP nv~ ha díng1do lo s1gmN1tP: gar á la V"Z cuando aya<l. ten para asegurar os 1 

1 -.:ecn~t~ría d1~ ComuHicnciones y Obras Públicas.-Méxi· reglas qL,, Jl:\S Aduan~s '.c h ,11 tiÍ 
.. , , ,. · N' ~ • 6"' ' pt>ra"1011es. d uoc e Y e 11 " 8P<·ci1'>n Primera.-- mn. •.;,~ D. fiscales en esas o ., descargar e ht ti 

F 4 tai•iidlas por valor de treinta pesos debidamente can· Asimü 1 pndrán carg~r ~les llenando to<l 018 Y0~~~o~l~ 
,. 'Pan nacwn ' , l 93 de a , , p , 

c..J~1 'ltts de fiesta que .11 º :; ¡ e Pi articu 0 . , de 12 1le 
CONTRATO de Jos req11is1tos que e; ;nado por el <l.e~reto ue ten~ll 

, l 1 v:BHA JJO "'ntre el C. G~neral ;F'rn~cisco Z. Mena, Becretario de General de Aduanas rei 0 : ndo las <lisposicionet ~onf<n·m1d ¡ 
j· t do v df!l 1'As1Ja<:hn de ComnmcafüornJAyObras Públicas, en re- . bre de 1898 y :3Cat,t , de· Hacienda,< e l 1 artíetl 
~~.ª,. 11 tá.i·íón d.,J Ji~jeentivo F~cle~al, Y el U. Lic. D. Joaquín D. Ca- vb~Pmd t ·minar la Secret'.H1ª A d la fracció11 II e'"' 

Jire~ 10 Ja dnl C .• José (lahnel Eaeo.lante, para el establecimiento ien e 01 . l ell el j.nc1so .él. e ¡ 
8.f1Fm.8 L )'r;NL de 1wv1!gueír'm entn! Progreso y Nueva York. con lo prP1' ' 0 rl l· 9 me1·catlC 
<tt· uua i . • 1 S J é G b . , 93 d l· •' 11anzn. d ·c·lrgtt e ,1 • 11 , A t l -: Sü autoriza :i • r. · os a nel Escalan te ó á la e ª ·"' 1 í la Ja carga Y f'S ' 0 necesano J, J 

(' r · nÍ·i ,, 11e al eft.cl.1, 01·ganice. para <~l estahlecirnü·nto de¡ Art. lo. ° Co~ic 11 ( conce1·~iente~ en ca~ utoridadés ºati' 
('.º1l11:1 , ' de 11 nvcgncic'1n q11n :-;e df'.unmi1Jnrá 11Yucatün J.,ine y demás operacion~s los \egalmen~e, tads ªios vapores 

111 .. t 111ui 1 f.., (Y 1 l . 1 lcs¡>acnac 1 hda e 
..; ~ (, ,, ,.utre el 111wrt., { P r< 1grPRo llCltt<l11) y el de 

1 

bienc o RH o e : í notivo a sa •, 
.,. • , , ,11 , • 1 1 V , . uirrgt n r 
:·:tl'~va York, purlJ1·nc10 iac".:r 1·~ca :. ~ n eracr11z, Tamvico y morurnn pm 
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PERIODIOO OFICIAL. 3 

líne~ ~ue podrá !:'fectuarse aun de noche 
Jidad del Capitán del BtJque. 

baj9 Ja .r~sponsa~i- Plan de la obra d que pod1·dn su7etarse los aittores para et 

Art. 11. o Todo viajo que se. haga sin dar previo avi'so 
respectivo á la Secretaría de C()municadones y Obras Públi­
cas, se considerará como no comprendido en el presente Con­
trato y por lo tanto no disfrutarán los vapores de las fran­
quicias que en él se conceden. 

desan·ollo de cada capítulo. 

CAPITULO I. 
Definici6n de la auricultura, orígen, división por los cono­

cimientos que abarca~ agronomía, ciencias auxiliares, etc. ( Continua1·á) 

e o e u u e o o u e e u u o o u o u u e o e u u u o u e e e u u u e u u u u u u e u o u u e? e u u e e e o o e e : e e o e e o o: e u e o 
CAPITULO II. 

Bases para un concurso abierto por la Sociedad Agricola Importancia de la agricultura en general y de la del p~í~ en 
Mex'icana bajo los auspicios de las Secretarías de F01nento y particular, marcando su bienhechora influencia, en ls. civ~iza­
Justicia é Instrucci6n Pública para prerniar un tratado ele- ción, la familia, la soCiedad, la moral, el patriotismo, la rique­

.. mental de agricultura que se adoptará como texto en la ense- .za y prosperidad de la Nación. 
ñanza primaria. 
1 = Las obras se escribirán en castellano y en un estÚo cla­

ro y fücil, al alcance de Jos niños para quienes se destina pu· 
diendo emplearse los modismos peculiares que se usan en el 
campo, pero con las advertf!ncias necesarias. 

2. cd El tratado deberá. constar cuando más de 300 páginas 
de ~exto (sin contar los dibujos) y en volumen 4. 0 menor, con 
32 líneas de lO"palabras. 

3. cd Los dibujos que ilustren las obras serán abundantes y 
correctos, debiendo ir intercalados en el texto. · 

4~-= Las obras que Cflncurran serán entrPgadas en la Ad­
ministración de liJ. Socie<lad Agrícola Mexicana, (CaHt=>jón de 
la Condesa Número 4.!) dentro de un plazo de seis meses á 
contar de la fecha en que se publiqne la convocatoria, debien 
do ir acompafiadas de un lema que corresponda con el r:Stulo 
de un sobre cerrado en cuyo interior, se encuentre el nombre 
del autor. 

5. <;l Se dividirá la obra en o"cho capítulos en los que se 
tr·atarán las materias siguientes: 

Capítulo I.-Definición de la agricultura, origen, divisiones. 
Capítulo lI -Importancia de la agricultura en genera!, y 

dé la del país, en particular. 
Capítulo IIl.-Nociones de meteorología, climas y regiones 

agrícolas. 
Capítulo IV.-Nociones de geología aplicada al conoci­

miento de los te1·1·1•nos cultivables. 
Capítulo V.--N ociones de botánica en relación con las 

plantas de cultivo. Fitotecuia. 
Capítulo VI.-Agricultura general, Horticultura, Arbori­

cultura. 
Capitulo VII.-Nociones de zoología y su aplicación á Ja 

ganadt>ría, zootecnia general. 
Capítulo VIII.-Instrncciones relativas á la ensei1auza ex 

periméntal de lali materias contenidas fln el tratado. 
6" Cada capítulo estará dividido en lecciones, calculándose 

· cursos de diez meses condensados en cien días ó lecciones y 
habrá un cuestionario al final de cada capitulo. 

CAPITULO IIL 
Nociones de meteorología, divisiones, utilidad, principales 

metéoros, precauciones. Errores populares sobre metéoro~ .Y 
predicciones. Importancia de los bosques para la producc1on 
de lluvia y para la. higiene. Climas y regione8 agrícol~s del 
país, peculiaridades de las tierras frías, templadas y cahentes, 
por influencia del clima. 

CAPITULO IV. 
Nociones de geología aplicada. al conocimiento de los t~­

rrenos cultivables, sus car"ctéres esenciales y utilidad agr1-
cola. Noqiones suscintas sobre los agentes atmosféricos Y te· 
lúricos. y su acción sobre el suelo. 

CAPITULO V. 
Nociones de ·botánica en relación con las plantas de cult~vo. 

Organización de los vegetales, partes de que lle componen, h~n­
ciones generales, crecimiento, respiración, traspiración. Nocio· 
nes sobre hongos, especialmente los nocivos. 

CAPITULO VI. 
Nociones sobre agricultura, horticultura y arb?ricultur:i. 

Herramientas Instrumentos de labranza.. Propagación por se· 
millas y los diversos modos de ejecución, acodos. estacas, 
hijuelos é ingertos. Cultivos de beneficio para hs lsbore!. Co· 
sechat1. Com1ervaci6n de los productos en trojes. hacmas Y 
i;ilos. Preparaci6u de los frutos para su venta: trilla.s, desgra­
nes . .Perfeccionalllientos al cultivo: abonos. correctivos, que­
ma, desmonto. Dl'enaje. Provisión y aprovechamiento de &grs, 
riegos. Uotacióu. Selección. Cultivos especiales de las P :m­
tas: cereales, legumiuosas, tuberculosas, 1mca.rin:1s, ! alcoh6-
lica11, téxtiles, oleifera1:1, tintorea~. aromáticas, narcóticas, con­
dimenticias, de hortaliza, forrajeras, árboles frut.'lles, forei~eil 
y los de producción especial. como el hule, morera, etc. · an· 
tas parásitas. Plaga!! y sus remedios. 

1~ El autor premiado obtendrá una recompensa de 500 pe-
SOd, el tiro de mil ejemplares de la obra, que lt> concede la Se- CAPITULO VIL . . 
cretaría de Fomento, y el derecho de pro;.':t!dad literaria. NPcionPs de znn]ng_ía. c.imp!·en1li ·Pilo sn 1lf'finici~ 1 ~·. prmlct· 

1 1. . . J 1 · · · 11'," d » •lS 811 Las obras qne no fueren premiadas se conser\'arán du-J l'ª ~·s t n·1~1mw¡;' <' l'•'1 ' 1C' a1~1m~1'. ntilifl:ul" ne•'I" · · \·· 
rante seis 'meses después de terminado el concurso á disposi- nnimalPs. N<wion .. •s s.ibr·· i1:!-lt:>C'tns. sui:: cost11'111h1·es, 1 ~ 11·tnnt1.•-

• ' • J" · t'l' l 1 · · · N · · ·1· crn ,. upio· 
ci6n de los auto~es q.ue quier1m rec,ijerlas Y, pa~adc:> ese térm1- 1 1~ls1R, n ·'.,H ª' Y !.W1'.11~tt~1· 1i-:: l 1w10.1wi:; d1: z'..>'.lt~·1·n'.i :1 hlP~. · •'.• ilwr· 
no Eerán destruidas Juntamente •·on los pliegos cerrados que 'echam1..11to d11 111 :-; e 1w1ln)n.•dns tlnmest11 CI,.., e!it· ¡». · 

~ t" b l ·' ' { - · Q '•tltll"I\ hCl· las acompañaban. .1zos, a 1TVa1 eros ·".1 ncu tura. Apicultura .• :iem.t · 
9n El Jurado que deberá acordar el premio, lo Jormarán cnltma. 

tres delegados de la Sociedad .Agrícola Mexicana, uno de 111 
Secretada de Fomento y uno de la Secretaria de Justicia é 
Instrucción Pública siendo un fallo inapelable. 

C APITPLO YHI. 

México, 16 de Agosto de Hf02. 

Luxs E. Rmz.-G. GoMaz.-ALEJ. J. DEL RIO.- J. ANDRADE. 
-JACINTO PIMENTEL. 

• • , 1tnl· pt>1ft18· Instrucciones relativas á la ens;•11anzu t>xper1111ct ,: . 
" . d' l . b' , CllllleCt~IOlh!ll 
uOS Jal' IOC'S en l\S escuelas· ga lllt:lteS tlll qne tlt. )' 

algunas mne:itrns que sirvnr; ¡\ h1s proti:•sores pnra ~us l~X_P 1.' 
. . . 1 ·b izar n~u l\S cnc1011es p1·1\cttcas: paseos p1w lo!'\ cnmpmi a 1e1 or · · 

li las haciendus, jardines y ftibricus cercunus. 
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PERIODICO OFICL\L. !!!!I 

SECCIC>N' D.W AVl:SC>S. 

'''''''''''''''''*''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' 

LAS CRIATURAS 
deberian estar medianamente gordas y criar 
grasa á. medida que la. consumen; pues la 
grasa es un combustible y su consumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas, 
aun cuando lleguen á la . edad de 18 6 
20 afios, corren peligro dé contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad agotante. 
Es una cosa es¡iantosa cuando reflexiona­
mos sobre el numero de criaturas de am­
bos sexos quienes mueren por mala a­
similación de sus alimentos. El alimento, 
aunque se tome en abundancia, no los 
nutre, no cría grasa ni imparte fuerzas. · 
Para evitar este mal, para curárlo, para 
salvar las criaturas que las madres aca­
rician, y los simpáticos muchachos y 
muchachas que principian á mirar al 
mundo con ojos llenos de esperanzas 
y ambición, debe siempre emplearse la 

é.j PREPARACION DE WAMPOLE. 
Su éxito, es cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben su vida y 
salud. Es tan sabrosa como la miel y 
contiene los principios nutritivos y cura­
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, que extraemos directamente de los 
hígados frescos del bacalao, combinados 
con Jarabe de Hipofosfitos Compuesto, Ex­
tractos de Malta y Cerezo Silvestre. Para 
la reposición de niflos pálidos, raquíticos 
y demacrados, especialmente los que su- . 
fren de Anemia, Escrófula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestra prepa­
ración. "El Sr. Dn. M. Sánchez Rodrí­
guez, Director de la Casa Amiga de la 
Obrera de México, dice: La Preparación 
de Wampole me ha dado los mejores re­
sultados en los ni!los á quienes la apli­
qué, á pesar de lo av&nzado de su en­
fermedad están ya perfectamente curados, 
habiendo desaparecido las escrófulas que 
la terrible anemia les produjera y su es­
tado general es de lo más satisfactorio. 
Las madres de estos niflos están suma­
mente agradecidas porque la salud de e­
llos, la deben á la eficacia de su prepa­
ración, que es una verdadera medwina." 
Ouanto más se usa, menores serán loe 
estra¡os de la enfermedad, desde la in-
fancia hasta la vejez. Basta una · botella 
para convencerse. Eficaz desde la primera 
dósis. • "N adíe sufre un desengaflo con 
esta." De venta en todas la.a Boticas. 

D~recbo8 1·111.r>r;rd<::.; f'11 la TeKOrRría de la SPcretaria Gene 
raJ, hasta P.I :!.'·' ,¡,, Oi2i,...ililm1 :L• 1901.-R(~cibiclo, Febrero 26 
dfl 1902 

0 0 0 0 0 e u o u ; o r?\'""#'*;;; • •Jov "'•9•w,. 'o o ; v v H< o o e:;• v e o e ; ; : o o ;x o o o o o ; u o o s o• 
f!"''·' ... U .... d .. ílAtES. 

té. t e 7 e t e ttr+' ++º~·1tt1 t t+• td to to $ e 1 o o e , e o e o o e ( o o 1ot1 e o o o teto o o o o o o o 

EHTAno m~ Hm.u,oo. 
Jt·zc \Dú DE ] 1 lNSTA!\'CIA flEL DJS'i'HITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

· .;. -- CÉf!CLA HIPOTECARIA. -

]Jos e~tanipil.la·1 d.e :í() •'<"111.avo.;; dehid11.1~H·nte cunct~lada~. 
En 1~] jnic1n ~1111_c:r..·c:!l·1o prnnH•VHlo antf-1 estP .Juzgado por 

el R. H:if<H 1 J:ti¡C:L<-'Z r:01no ap(>rlt·rarlo d<.., lnR SPñore-s .M.a-
•-'· ' ¡ ... ·1 • l ... b' . á 1 ri\·ar v ( 1.'.llí:;1lll«. '·' 111; :1 1 ·:.;t.o f'l1.Jm«i:10 1potPcar10 a 

q' J\·t~- ,.1·., i"•·rr1:11 rJ, z df• Ha11gd, ~·I )Ja¡•o df-1 la c·antidad de Sra J (~ • · • .., 

mil. pF-:;<H. y ré;~ito~ :d.docr• por. CIM~to anual, pidie1.1do. se 
expiihJ cel11la hip(y~cnna y s·'. lu~a a i<UVt'Z la pub!1cac1ón 

registn> :~1~ la ntll'IW•, c11n•.'> fnnrlarne11to de su uceién ex 
Y1 ·¡ ·l l• ~1.i 11 «11.io dci ln ,~.,·11111ra. 11torgad1:1. e-11 esta Villa p,} ll ~I .) . . . • 

t · t .. cli· JJt'(·Ín·'· 1. hrn dfi n1il ,,c:i1oc1t·nks noveuta v oclio ante l't' ll l l:t . . . ' , . . . . . • w . . • 

el Lje, OetaVÍIJ Ji. (]011trnn\a, Juez da pnm1;1ra Installcia del 

Distrito y encargado del Protocolo de Instrumentos P~b!ic~s~ 
por la misma Señora Fernández de Rangel, con a~uenc~~co· 
su esposo el Sr._ Luis ;Ra.ngel, y consta que. tal Sen ora . re·· 
noce deber .al Sr. Lic. Miguel Lara la canti~ad antes. ex~os 
sada, qüe se obligó á ·pagar dentro ?el térmmo de do~ ª -~ 
contados desde Ja fecha de la escritura, con los. ré~~~~¡lo 
mencionados · en la ciudad de Pachuca, á cuya Juris ~~ er 
se sometió 1g;rantizando la 'deuda con hipot~ca. ~~ ~~DI y 
lugar de s~ casa .situada en Huasca de est.a lUrIS ~el. ~'ur 
sus Ji~deros son: Oriente, cun la plaza Dde d1N~~o lp,ueE~~orz!l'. 

, úbl' N t on casa de on ico as " con la via p 1ca; or e, e . L p 1 11 la escritura.. 
y al Poniente l.a casa conQc1da por. 11 ª ae ~· . da .y el 
de que se -ba hecho mérito está c1eb1da.mente ifegl1tstr~ . P'.ago:· 

· 1 · · el · )azo cumphdo por a a e d promovente a estima . e P -. . d 1. ' escritura o.torga 3 

Y .. Por. testimonio también ~xhib~do e :t1 · · ··tos ante eL 
. · - . . . t . d J uho de ml nove cien . 

en Pachuca el drez Y sie e e 1 S L". Miauel Lara con 
Notario Público.Pérez Tagle, Pº~ e ._J.· Id~~ de Lara .. aparece 
anuencia de SU·0$posa Sra. Fran~1sca La mo duéño entfd 

d S - Licenciado ara co Jlll que el expresa o enor . ' <l sin reserva algo· 
; Ptros, del crédi~o ya ~encw~ado, l_o,ac~, ~on anuencia del ~r.· 

l. á :os Señores uMaqmYar y Uom. pSarn. 'a d col~ctiva que g1r'1 
I . . erente de ' ocie a e tri' Agustín nurr1tegm g · . lr ón de 11 Maquivar y 0 ., 

en la Plaza de Pachuca con. '· raz · ece fué registrado deb!1 
pañía,11 este testimonio tamb}!~h~P%intiuno <le Julio de.rri;5 
dame~te; así como que b~on de Huasca, y ante dos testl~ Il;. 
novecientos. en el pue 0 .. S ñora Feraáddez d~ :&a °' 
quedó er.tendida de. la ces!0n Jª de elo mandado en ~uto fecb~I 
gel. En consecuencia Pn vlftu nciado por el Lic. lslllíl. o. 

. . . d 1 n curso pronu ·¡ D' ·"to e vemt1srete e mes e , . . Instancia de ist11 . j'o 
Iriarte y Drusina, Juez de pr1mei1a . ta á J"uicio hiputecar. 

l á 1 lido quel a suJe . .· la Srll'. que :-:;e acce( e o pe( ' . e como propieta1 ¡a to• 
la finca deslindada de la qu~.~pai~~ se hace saber .á las a; c!l 
María Fernández de Rauge ' o q se practique en esa . r. ¿. 

, bl" para que no · preca ridades y al pu ico, . . ón posesión, ~il!g~oc1a . ¡,\s: 
ningún embargo, toma de raz t'orpezca· el JUICIO, 6 vwl,~ ¡JI' 

l . "tra que en l\lf ·var y vO . toria, ó cua qmera .1 • or los Señores aqm 
dert>chos en él adqmrdos P bfe 

-ía ' d á veintiocho de O~t11 ·co 
Pª~ado en Atotonilco f'I Gran ~~blicación en el ., PtmóS;jo· 
de mil noveciPntns dos, para. su!..Dmningo Hernánde:z, 3...,.....t. 
Oficial.11-1. friarte y D1'itszna. dofl· 

D Chos entera ~ 
Pachuca.- pre · · 190:2.-...-

Administración de R~1~~ecibido, Noviembre 12 de '; 
Noviembre 12 de 19º""· ,. ..... ~ ..... . •\,, ... ~,,~, . ..,, ....... ,.,......... ' { 

Quiroz. .,,,, .... .,,, ..... "'···•tt•······•·1·•·"·'"'"'·' • 
1 ,, .. , •• , •••••• t1•·····''•''''''•' . 

.................................. DE HIDALGO. 11,~ ANGO. .,· 
ESTADO . DISTH.11'0 DE a.iOL • 

l ª INSTANCIA DEL . bje' 
JUZGADO DE EDJCT~- • • iutestamentario á 1ei 

de ·untas del Jlllc10. E ui ue Melo, Jt ·~· 
En el cuaoerr!o VJ.1. zquez el Sr. Lic. ,1 ce~ha de nyef 1.o: 

d l Sr Reg1no u . ' "t por auto 1' • 1 · 1¡cJ 
nes e · . ·a del D1str1 o, lb cea de <he 10 J' .¡e• 
de primera In~tancOarmen Gutiérrez, a . ªtc ,, que por tres o'el 
petición de la sra. 'r por medio de edpIC ·\a¡"º Oficial 11 r(l" 

ha mandado convoca ublicarán en el 111 erbH1'er·· .. raíces: r: h.J·í 
tl·vas se P t de l)S ' · · · t tlv ces consecu ra el rema e .. 111 y Naranja• ·te· 

Estado á postores, p~rero Ghico, 11 11Co11 a ·ur· :i::ción, pt>l J 
trero Gr~nde, 11 1"~~'l de Olotlilla ~~ f'St· 2n Jos est~ados.l sí 
cados en Ja ra.n~rn ~uce!'ión, se vet:ncar del quinto d1a útb¡is 
necientes á [he 1ª .diez de la roanana te sirviendo de ·e'P 

J do á ar. 'ón de es ' · d1 · este uzga 'últ"ma publicac1 d tre"cientos, c1en,d , }O' 
guiente á Ja i 1 s cantidades e h;n sitlo v:ilua o:. ,• 
para las posturas a. respectivamente tilo. 
treinta pes~!'! en que . a· Oficial11 del Es . 
re etidos bienes. . . en el 11Per1ó 1co / 

iy. para su r:nb~1cnc~ónexpidn el preeenr¡ la Mad1·id. :3d0· 
y efectos cons1gu~e~t~;· de 1902 -Rafae ;):rechos enterg:3. 

Molango, Octu )r R tas.-Molango.-:--. bre 13 de 19 
Administración de 90;~Recibido, Noviero , . 
Noviembre 8 de l · · 
Quiroz. 

u• ---@ 
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PERIODIIJO OFICIAL. 5 

EsTADO DE HrnALGo. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

. EDICTO. . 

Habiendo· solicitado el Sr. Juan C. Rule defensor de lü., 
menores Walterio y Jaime Abraham Rule, en el juicio. in· 
testamentario del Sr. Walter Rule, q,ue el _Juzgado les nom­
brara tutor y curador definitivos á los expresados menores, 
el C. Juez dispuso que se recibiera información de estar los 
mismos menores comprendidos en alguno de los casos pre­
vistos pcJr PI artículo 432 del Código civil y qu~ se convocara 
por edlrtos publicados cuatro veces consecutivas en 1.os pe­
riódicos 110ficial11 del Estadoy 11EI Heraldo 11 de esta cmdad, 

'á los oarientes dfi los incapacitados á quienPs. pueda corres­
ponde~ Ja tutela legítima, para que dentro de diez días, con­
tados desde la fecha de la última publicación de este aviso 
en el primero de los expresados periódicos, comparezcan á 
ejercitar su derec?o. . . 

Lo que se pubhca en cumplimiento de lo mandado. _ 
Pachuca, 8 de Noviembre de 1902.-Amador Castaneda, 

S . 4-2 no. · 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Novirn1bre 11de1902.-Recibido, Noviembre 11de1902.-
Quiroz. 

"""'•h''•'"'''•'"""'•'"til''•'"'"''•''°4i"•'°"''''"''l\'''•'''""'~'''•'"U''•''l\l'''':''''•'"'''•'"'"'•'"'"'•'"""''""'ºhli,1¡1º'•'''""-''1il'°"•'""''"'"'.__., 

' 
E:>TADO DE HIDALGO. 

- JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
EDICTO. . 

Por disposición dPI Sr. Lic. Eleuterio Cast.ill.o .R~mírPz Juez 
de Jo Civil de e¡,,te Distrito que c'.llloce <l,Pl Jl!1c10 wtP.stamen­
tario de la Sra. SteniEl Hugnenrn de Cravwto, vecina que 
fné dn esta ciudad, se convoca á todos l<1s que se cre~n con 
dere:cho a la herencia para que comparezcan á deducirlo en 
¡ té mino <fo treinta días, que se contarán, desde la tercera 

~ublrcación de este aviso en el 11Pnió1iico Olicial 11 tlal Estado. 
Lo que se publica para los.efectos legales. _ 
Pachuc·a, 12 de Noviembre de 1902 -Amador Caslanf.Jda, 

Sri o. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.,....Derechos enterados, 
Noviembre 11de1902.-Recibido; Noviembre 11de1902.-
Quirnz. 

ESTADO DE llIDAWO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTJ.HTO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Habiendo concedido licencia Pl Ejecutivo del Estado al 
albacea tle la sucesión iuteRtameutaria de Don Mariano Ri 
vero. vecino que foé dA Ti.zayuca, pa.ra que forme pnr me: 
morias simples el inventann de los bienes pert.em·cie11tes a 
Ja hc>rencia, el Juez de lo Civil del Distrito qirn conuce de 
Jos Hutos relativ•)s, ha ¡..ef!alado id propio albaceE el término 

las personas que tengan derecho á la sucesión intestamen­
taria de la Sra. Jesús Ramírez, para que lo deduzcan ante 
este Juzgado, dentro del término de treinta días siguientes 
al de lá última publicación de los edictos en el 11Periódico 
Oficial.11 

Para su publicación por tres veces en el u Periódico Oficial" 
del Estado, expido el presente en la ciudad de Zimapán. el 
día catorce de Octubre de de mil novecientos dos.-Franczs,;o 
Lim6n, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Noviembre 4 de 1902.-Recibido, Noviembre 10 de 1902.­
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HYICHAPAX. 

EDICTO 

Por disposición del C. Lic. Carlos Chávez Nava Juez pri· 
mero Conciliador substituto de primera Instancia de este 
Distrito, de fecha de ayer. en el juicio de intestado del Sr. 
Cruz Jiménez vecino que fué del pueblo de San José Atlán, 
se convoca á las personas que con cualquier derecho se crea1< 
con derecho á los bienes yacentes, para que se presenten á 
deducir el que les asista dentro del término de treinta dí~s á. 
contar desde la fecha de la última publicación de este edicto 
en el 11 Periódico Oficial 11 dPl Estado. 

Y para su publicación por tres veces consecutivas en dic~o 
periódico expido el presente en Huichapan, á siPte de ~.º 
viembre de mil novecientos dos -Jf arcial Eseudero, Sno. 

3-2 
Administración de Rentas.- Huichapan.-Derechos entfwarln.l', 
Noviembre 8 de 1902.-Recibido, Novier.abre 10 de 1902.­
Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l~ INSTANCIA DE¡, DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AV1SO 

En los autos testam.Pntarios á bienes d1:1l finado Nubor Pé· 
rez, vecino que fué de e:;ta población. el Sr Lic Filiber~o 
Rubio Juez de primera Instancia del Distrito que co~wce l 0 

ellos por auto de esta misma fecha, hu mandado se cit<1~ nfue-
d n a or vamente al representante fiscal y á les here eros Pª bl"' á 

mación dP inventaiios solemnes por edictos que se ~n. ;<.:a~~ 
por tres VPces consecutivas en los periódicos 11 ~li~'lll " e 
Estado y 11Diario del Ifogar11 do la ciudad de l\fexico, .cur1. 
diligPncia tentlrá ,-erifkativo el octavo día útil. despued te 
la última pnblicacióu en el primero de los periúd1cos Cit<l u:,. 

Lo que hago flabn al público en cumplimiento de lo man· 
dado. . -. . 

Zac11alti11án, Octubr.i 2i tie HI02.-Ado//iJ Lúnu~. :;m~ 
r :J--'11 

de noventa días para que i1rnctique Y presi•nte al Juzgado Administración ds:> Rentas.-~•l.cuulti~án -Derecb.os c•uti•r::.~i~ 
para sn aprnhació11 el rt:'frrido i11vt:ntario: . . Octubre 28 de 1902.-Rec1b1do, Noviembri• o de Hlf -· 

Lo que se manda publicar para c•11~1'c11111e11to de los acree Quiroz. 

dores y demás interesados eu la SUCeSIÓll Ue que Stl _trata . .., . ,,.~,.,,.,_, . .,.,,.,..,,,., .............. ~ .. ,. ... , ... ., ..... ., ... ,..,.,_,.,,., ...................... ,. ......................... , .......................... , 
Pachuca 15 de Octubre ele 1902.--A mador Castaneda, Sno. 

' 3--2 / 
. ESTADO DE HIDALGO J)olll.\. 

Administracióu ch~ Júmtas. -P;ichuca.-Derechos enterados, , JrzoADo nE l" lNRTANt 1, :'EL I>rsnirn DE TE:-a:wo DE 

N · nil re 10 de 1902.-Hecihid" Novit·mbrA 10 de 1902.- I . ED1cTo. ., , 
ov1e 1 L' 1 . , 1. , . ,qz<1 htimez 

Q.uiroz. ¡ r,P llS autos n1tPst:rn1t:>ntarios dPI tn1adn , .. ll ·. 1 . d" 
V'::'eino que fiié de p-;tti ht"ar f1 Lfr E111·iq11e .'lt1'º · tttZ 

• 1 • ' . ,. ,,.., , .... fl '''-''"''"'""l'h''"'''•''·J"•'\ ......... ,,.l,l'•1'l.1'1<1''•''H'l,J,,•t,t'H''·''H''•''"''"~"'''·'IH•t,111\1•1.r\" 11 I t . 1 l .. t'I • • .· l .,,,.,¡;,; ¡1t\l' at.ltO 
.• ~ ......... "" • · - ··' " 11s anc:a 1.e e::; te h~tnt·i qu~ co1101_•1a t t• ~ · · 

, 1· . l . .t 1 ·¡ . , ieh , h~t tnJ.ll · 
EsTA)l(! DK H1nALGfl : .. 1:1 \'t>ll1t1 r1>s 1 P m1 c1choc1"11tos 11ovt•11l1t ~ 1 . · ... 11, ... ~ 

. D z AN ' 1 ! ¡· , ,. "L['li 1 ,,,,, . <'• JuzoADO DE p lNbTAN<'tA DEL HiTRITO DE 1111.\P · . •· '' .) sti c,)nv11qu"" 1w1· t'•. 1cto• t¡tlf' s~ pu) 1<.:. ·- .,. l, ... FI 
El J ¡~ Homán l(11 hlcdn .hez rln }Jl'imt>ra I11standa dt1 <~~te: \"PCt>~ t'1'l'St'Cuti\-as t'll PI ,, p,.¡-j,º1di1~.i 1ltil'ial•1 1lt·l l•.- .. l'' ·' . ti~ 

- t;. · · ' • ¡ ·lr · · 1 d ! · · .. i\ · - ·) 1 , Jlt'l'""1llll\:I 'I Distrito, ha mandado que por t>dictos q11e se se publicaran ·lll\'er ... a" e a cm,hd dt• dt•x1.:c1. :1 !• 11 n~ n~ · -- .. impa· 
trf·i; vi;;ces s<"guidas e11 l:'l 11J'eriódico o.· fkial11 de>l fü;tado '¡' St' 1~rt1llll ron d,·recl10" 111;; l•1t·tH'S Yact>r1t1~s, pa1.i qut. 1.1 ltt 
11l>Íario del Hogar,; d,n la ciudud Je l\Iéxi~oj se ~on~oqne ~i r, :wrn ll tl!j,iucir t;l que l"s agistn, doutro dt>I tt!nnino ' 
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ESTADO DE HIDALGO 
COMPANIA MINERA DE 11SAN ESTEBAJ.'l Y.ANEXAS.•· 

·---=~,_;;:" 

::::6:'::-::::::-::~~'.":'":~~"""~P~E~R~l~O~D~I~CFO~O~F~I~C~I~A~L;·...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,...,..., .... ,,.;.:,;~} 
treinta días, contados desde la f h • . .. .• ~ 
en el ••Periódico Oficial 11 aperc·~~d ª d; la. última publicación 
que corresponda sino c~mparec I i os e pararles en perjuicio 

L.o. que se hace saber en en. r · . , .. , e~p1d1éndose el presente ' cump imi~nto. de lo mandado, 
d1co Oficial11 del Estado.' para su pubhcac1ón en el ·11Perió-

J: Tenan~o de Doria, Octubre 30 de 1902 .,,.,. .·,·: 
uan, .Sno. .-.J.r.i.anuel San 
Administración de Rentas.-Tenan 0 · • . · 3-3 

- Sociedad Anónima. ~ 
• . . AVISO, . . . · . . . 11 1 

. El ConseJO de Administración de esta Compañía se ha ser·I 
vido a corda~ el. c.ob~o de las exhibicion~s números 68 y 69. ~l 
~~zón de vemt1cmc.o centavos por acción, pagaderas en }osJ 
ia~ 25 del presente mes y del. venidero Diciembre, en l~l 

oficrnas de costumbre. · . . . . . ,¡-1 l 
Lo que se pone en conocimiento de-los Seiiores accionistas! 

pagadores, para ~os fines consiguientés. , . , j 

'' 
4 4

' 
4 4 4 4 0 4 4 

e• e e e• e o o e e e e e 1 o e, Pachuca Nov e b 4 d 1902 u B h S · 3 2
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1 N· E R I A · · e e e o e o e e e .o o 4 4 4 Ad • • t .6 d . R . · 
00

,............... · m. m1s raci n. . e entas.-.Pa. ch_ uca .. -.Derecho·:: enterado.s, j 
····· .......... ···············o:··········tt·· .. , .. , ........ 0 ..... ,. Nov10mbre 7 de 1902.-Rec1b1do; Noviembre 7~d(> 1902.-1 

enterados, .Octubre 1 de 1902.-· RecTb·dde Dorill;·-D~rechos 
1902.-Quiroz. 1 o, Noviembre 6 de 

ESTADO DE H Qufroz. . . ' ' CoMPA~fA füNE IDALGO.. . ·• HACIENDA DE G U 11)::'.'.L DE META,LES -"""""'.""'~"-'~'"'~'"~w·-·~"·"'"_,_.,,_,.,,,........,.;....wu•"' _ _,. 
• CONVOC UP~·-:PACHUCA. ' . ESTADO DE HIDALGO. 

La Junta Directiva de la c:~m~. . .· . · AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. · 
tales de la Hacienda de Guadalu P: uia Beneficiadora de Me- ¡ ~~m. 11~ -. El q. Francisco A. Osorio d~ esta. vecindad, 
le concede el artículo 19 del R j sando de la facultad qu• · aohc1ta la rect1ficamón de las ocho pertenencias mm.e¡as qµ• 
sen te á los Señores Accio nist."g ~rolen to, co~ vo~a por la pre· 1 con fo :me . al ar tí culo número 16, 183, expedid o el 8 de En•'' 
hlea General extraordinaria s t e da !' eg~ciac1?n, á · Asam del corriente año, tiene sen aladas la mina de metal do plat•. 
d.el ~resen te á 1 as 1 ~ 30 A. i!:~ee .. ~l ra verifica ti vo . el día ~2 den º!11.in.a da "El B,enj a mfn, ''. sit~ en el pueblo dwSa? ta Ros~ 
c1ón, y en cuya reunión se dar' despacho de la Negoc1 .. Munw1p10 del Arenal del D1stnto de Actopan, debiendo •' 

l. Informe de la Junta Da cu~nta con lo siguiente: rificarse la rectificación solicitad• .de la manera siguient• 
Negociación irectiva sobrn el estado de Ja Partiendo de la boca del socavón. se. roerlirán 100 metr~ 

U. Proyecto de fusión e . con rumbo astronómico de 86 ~rados 15 minutos NE. Y d•0 

Gertru<lis y Guadalupe S J.' ~na! sola sociedad de "Santa mismo punto de partida, con rumbo inverso, se medirán 2
9 

Santa Gertrudis y Anexa~" "'d 01 
ª "Compañía de Mioas de metros, levantándose en los extremos de la línea asi det•[; 

. d.e Metales de la Hacienda l e ª "Compañía Beneficiadora minada por perpendiculares de 200 metros hácia ~l Nor.. 
sido aprobado por la Asamble Gduadalupe;" cuyo proyecto ha para limitar el rectángulo que contenga la superficie cor«'¡ 

En el caso de que fuere ea be ,?a. Gertrudis. pondiente á las och" pertenencias. fata concesión quedará? 
meterán también los siguie:t'º ª 0 el punto anterior se so· Oriente de la mina Jenominada ,.EJ Disfraz," .0; 

III. Pr~sentación de cuent:!· d . . El Ingeniero de min., ~· Benjamín Rubio,_ de esta veci e' 
por el penodo transcurrido d 1 2~ 1~ Ham~nda <le Guadalupe dad, ha aceptado la comisión P"'ª medir Y senalar como P 
al 22 del presente. e e Jumo próximo pasado rito las pertenencias de que s.• trata. ,¡Is, 

IV. Propuesta de liquidació d 
1 

Queda abierto un plazo improrrogable d? cuatro w•· 
V. Propue•tas incidentales 0 e a compaOia de Guadalupe para substanciar el expediente t'n esta Agenma. 

Accionistas ó la Junta Directivqued puledNan ha.cer los Seüore~ Pachuca Octubre 4 de 1902.-Rainón M. Rosales. 
3

"':"·. 
Al d t . a e a egociación , h ao91 

00 
q':1e ar ermmados los puntos á · Administración de Rentas.-Pachuca.-Derec os entAra,, / convocaton~, P?drá prorrogarse la ses.ión que se. refiere la Noviembre 7 de 1902.-Recibi<lo, Noviembre· 7 de rno .... 

H 
· d d G uevo c1tatorw uu oz. "'. sea necesario, sm que medie n : .por el t1empo que Q ·• ac1en a t"' uadalupe Pa b N ·. . . ................................................................ ,, 

m 
·1 . to d , e t1ca ov1emb . d . ., ... , .. , ... , .. .,. .. ,'l41"'·'"1o'''·'~"··'···''·'·u'•·•·••'"'·••''·' ........ , ...... -.,~· '"' ,, 
1 non:1cien s os.-Por la Ju . • . .~ re nueve e 

Blanco, Srio. nta D1rPct1va, Leoncio Jl. 

Administración de Rentas p h 2-1 
Noviembre 14 de 1902.-Recib~~o u~.-. Derechos enterarlos, 
Quzroz. ' ovrnmbre 14 de 1902.-

,,,,,,,_, .• .,, .. , ... ~ •. ,.1,.,,, ... ~l.f""f•l,,t••"'·'""'·'"····, ... , •• •. ' • l' ,,, .. ~,,,,.q,11d•a1Jl•tl'lofJ ... f•Hll Jl ' 

E 
• ~' ,,, ... ,,,,..,._u••·•'~'''•'-.'''rtf~•·• • 

STA ""''• 

AGE.NCIA DE LA SEORET~oR~i 1i:~A~oo. 
~ JJE MINERIA EN z1~!1ENTO EN EL RAMO 

N tím. 238.-El Sr. Gonzalo Ló d PAN. 
dad. soJicita con dos pertenmici pez, e este ?rígen y vecin· 
Jlamada ai:tPs Santo Niflo y hoy ,~·It~ª ~onces1ón de la mina 
<lA plc,mo y pl?.tn, ei:tá ubicada 1 amira,u produce metales 
p11nt1J df!l Zapcte á V1 Cruz pe~tn ª _barranca que baja del 
lirfar] y J)istl itn, y cuyo fundo co~n~ciente á e:. ta Muuicipa 
t~ner1cirs de Eureka, por el Sur co~1 ¡ a~·~ fil No1:te con per 
sin colir:dauc:ias y al Poniente con pert ns e. Potosi, al Oriente 

. Practicará la medición, sin perjuic~~eJcias de La Nopalera. 
Ill'' J.Jórwz práctico de minas y vecino d e terce:o, el Sr. Pli­

Queda nbíerto un término de cuatro :1:::ª ~lUdad. 
h<,y, para la substanciación de este exped" s, a contar desde 

Zimapá.n, Noviembre 5 de 1902 -Luisie¡;.te. 
A<h~iuii:itrnción de Rentas.-Zimap.in.-D;; ~áncltez. 3-2 
Nov1~mhre 5 de 1902.-Recibido Nov' b echos enterados, 
Q;ufroz. · ' rnm re 10 de 1902.-

EsTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE MINERIA E~ PAC;HUCA. ta ci'iJ 

Núm. 117 -El C. Francisco A. üsorIO, v~cino ~f'I es ii' 
• • ;i d" tenPncia"' n11neras p 

dad, solicita Ja co11ces16n ue lí:'Z per · .· d .0 e!'I . 1 L Crnz11 cuvo ct ia PI D 
explotar la mina denominac a " ª J • 11 • s qtl 

d P - Redouch y unas vAtI a l 
su 1'uicio Ja veta llama a ena , ' . f . , das i · • 1 O · t á Pomente m roa !J 
corren como ésta corren ' e nen e b. ·. d n terí t ciP: [1hta 11 IC•1 a e 1 
pórfido cuarzoso con compues os ' 'l <l l Distrito l 

nos de Santa Rosa, MunicipÍ'.) del Í~r~ua · e 11 inera" 1 ~ 
Actopan. Esta concesión. no tiene! e<~ t"llª de un recd.ngti.¡ 
medirá de Oriente á Pou1entfl en ~ º"':e,lt"-· rli ancho i1l

11
" 

de quinientos metros do la~go por o~t..1 .. ,~ 0rte y la e-1 ~ta Jabnd 0 ( 'º '" ... 11 
garnlo un socavón que 8 "' ' ' T d ~· como señal n<'tfl 
Presa.da veta de ·11 PefJa Redonrla. ''. en¡ r.pl . - de Jos Orgao0 

. . "ó. h . l Ponwnte a ena ¡; 
para su ident1ficac1 m. acia ~ B 1 •• · ín Rubio, vecino de e íl 

El Ingeniero de minas C: . eqam . ara medir y s.er 
ciudad, ha aceptado la comisión de perito, p qne se so!ic1t!l g 
l 

. . . l t ~ero las pETtenenc1as e¡;!J 
ar sin perJ111c10 e e ere . .bl d - _,atro Irl e 

Queda abierto un pinzo unpro~sL-a:ici:r el expediente 
contados .desde esta fecha para su S 
la Agencia. 902 --Ramón M. Rosales. · 

Pachuca, Octubre 7 de 1 · D echos enteriJ : 
Administración de Rentas.-~~chuc:Ñ';ie~~re 7 de t90~· 
Noviembre 7 do 1902.-Recibido, · 

Quiroz. 
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PERIODICC' OFICIAL. 7 

ESTADO DE HrnAtao. fido blanco abronzado, sulfuro de plata y cuarzo, y las otras 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. dos transversales con pórfido amarillo cuarzoso y pintas de 

Núm. 119.-El C. Manuel Ordóñez, vecino de esta ciudad,, '· uemazón, en la barranca que baja de la Hacienda de Agua 
solicita con el nombre de 11Aguilera 11 la concesión de siete Bendita para Huechotitla, Municipio del Mineral del Monte 
pertenencias para explotar un criadero argentífero que en del Distrito de Pachuca; próximamente al Sur de las cuadras 
forma de veta, situada de Oriente á Poni~nte y conocida de Redención y Gran Victoria, al Norte del puente de las 
con fll nombre de 11 Ve~a de Palo Solo, 11 existe en terrenos Animas, al Oriente del Cerro alto y al Poniente del la cuadra 
de Tepenené, Municipio del Arenal del Distrito de Actopan, del 11Encino.11 La situa<:>ión de estas pertenencias será; ocho 
al No.rte y como á 500 ó 400 metros de la mina.11Ernestin~,11 pertenencias en forma de un rectángulo próximamente. de 
ó á 100 ó 150 de la del 11 Profeta. 11 Esta concesión se medirá Sur á Norte con cuatrocientos metros de largo por doscrnn­
en forma de rectángulo de 100 metros de ancho, con direc- tos de ancho', y una pertenencia, al lado Norte, en una <lema· 
ción de la veta_ cuyo crestón quedará hacia el Sur de la. cua- sía que forma una cuchilla de la cabeza de una veta, á la. 
dra; y al Norest.fl de esta, como señal notable para la iden· cuadra de Ja Redención. . 
tificación del lugar, quedará un salto <le agua del arroyo El Ingeniero de minas C. Angel Romero de esta vecmd•1?, 
llamado de 11 El Oro11 que circunda al cerro en que se halla ha aceptado. la comisión de perito, para medir y señalar E!ll 

la veta. . rerjuicio de tercero las pertenencia:: que se solicitan. 
El Ingeniero de minas C. Baltasar Muñóz Lumbier, de esta Queda abierto un plazo improrroO'able de cuatro meses, 

vecindad, ha aceptado la comisión de perito para medir y se- contados desde esta fecha, para substanciar el expediente en 
ñalar sin perjuicio de tercero, las pertPnencias que se solicitan. Ja Agencia. 

Queda abierto un plazo improrrogab!e de cuatro.meses con- Pachuca, Octubre 30 de 1902.-Ram.ón M. Rosales. ~-3 
tados desde esta fecha, para substanciar el expediente en la Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agencia. . . Noviembre 4 de 1902 -Recibido, Noviembre 4 de 1902.-

Pachuca, Octubre 20 de 1902.-Gabnel Rqvilla. 3-3 Qufroz. 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 

.., ... ,.,"" .. '"'•'"-'"'''""'"'.rl''-'"'~'·'"'•'""'"'•"-'"'''""'"'•'~'"'•''•'"'"'·'"''''·'""''·'"••···'"""\1fil!ofll,fl,1>t.1••f''•'''•"·'"'•'lt'"''"'"'~"""' Noviembre 4 de 1902.-lfocibido, Noviembre 4 de 1902.-
Quiroz. ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA .EN PACHUCA. 
Núm. 125.-El C. Americano Jesse D. Wollett, wcioo .fe 

ESTADO DE HIDALGO la ciudad de México, solicita con el nombre de 11 San Juau," 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. Ja concesión <le tn·inta y cinco pertenencias mineras para eX· 

Núm. 121.-El C. Guillermo Mancera, vecino del l\Iineral plotar mercurio que en un yacimiento de matriz de cuarzo 
del Chico solicita con el nombro de uLa Fortuna, u la conce con rumbo sen~iblemente de Noreste á Suroeste se encui>ntra 
sión de diucuenta Y dos hectaras. sesenta aras Y ~incuPnta situada en el Municipio de Tepetitlán del Distrito de Tula á 
y cuatro centiaras, para exploter en el flanco Pomente del dos kilómetros al Noreste y como á otros dos al Sur<'este de.l 
Cerro de Arévalo, correspondiente ª la Hacienda de uPl.an Ti-rrnplén del Ferrocarril Nacional Esta concesión se medira 
Grande.'' del Municipio del Mineral del Chico del Distnto con la dir1-cción que tiene señalada el criadno, y su!' se11:1s 
de Pachuca, los criadt<ws de plata que ahí existen en forma particulares para la identificación <lel lucrar stran, ti que u. 
de vetas que ·part:cen ser las de "La Colorada,11 uEl Torno,11 un lado, el terreno está formado dP piedra' negra y á unos 
11S:rn Antoni'J el Rico11 y 11EI Nuevo Dique, 11 situadas de 

· lf d ¡ doscientos metros y del ()tro de roca rc1ja . 
Oriente á Poniente y quA contrnnen s1.1 uro e pata .con El Ingeniero de minas C. Alfredo Bi~bop, dn estu ~ecmd.a~, 
cuarzo J t>spato calizo, en pórfido co? ~x1do de fierro. Dicha ha aceptado la comisión para nwdir como perito y sin peI:JUI· 
concesión se situará, midiéndose y ln~1táodose de la rnanna 

d h ¡ S d l cio de tercero las pertenEincias que se solicitan. 
siguiente: un rectángulo de veinti os ectaras a 'ur e a Queda abierto un plazo imprnrrogRble dP. cuatt··.' mPs~s 
mina 11La Atarjea11 y Poniente de los sncav01ws uNPpt01~11 y co11tr1dos dPsde esta fecha para substanciar t>l expediente tn 
11Aunra,11 con las dt<masías <¡ue l'esnltaren; ¡il Sur y PonIPn . la AgPncrn. 
te de e.o-te r1'ctángul11, otro do doce hf'ctaras qm~rlando tam Pachu1~a. Noviembre 3 de 1902 -Ramón ¡Jf. }losalt~·. 3-3 

, b:én al Poniente Je la mina 11N11evo Diqueu y al Norte de las d 8 
de 11.Arévalo11 y i.La Unión." con las demasías que resultaren; Administración de RPntas.-Pachuca.-Derechos euteroª·) ,1). 

Noviembre 6 de 190:!.-Recibido, Noviembrti 6 Je 19 - -y un tercer rectángulo de tres lwctar~s al ~ur dEil primero, 
Ponie11to rle la ctrn.drn dfl 11San Ant"n10 el R1co 11 y Norte de Qufroz. 
Ja t J P. 11 ·~: l Ni.te V o T) i t¡ 11 e, 11 con 1 as d ~ m ~sí as que r_es u l tell. ....~.·l.--~•·•·'····•-''••"••"•'º ... "•'''·'t•'º'"'"-'º'·~~ ••.... ~.1·1.."•'''•'""''l.•l,J''•"•'''-'"•'''""·f9\1•lol'"u'\·l•11•11 1 '•''·''"'h''•''-''W·•·· .... 

El Iiwenit·rii de rnii!HS U. Narciso Paz. avecrndado en el E , 1,T 

- ,., 1 l . 'ó d ··t STADO Dh :tIDALGO RAllO Mineral fiel Cbi'tn. ha ncPptru. o :t comt,;J n e rwn o, .para AGENCIA D1!; LA SECUETARIA DE FUME~TO E\ EL 
medir y s• ñalar sin µerjuidu de tercno, las pi>i'tenencrns Y DE MLNERIA E'.'i ZL\lAPAN. 
dt>ma~ü\s q11t1 sP wlicita11. Núm. 211-El Sr .. f,·sú., C:inalt>>i lglt<sias vrci110 de e~ta 

Qut>da ,, bierto un µlazo imprnrrPgab!P de cuatro ~eses ~on ciudacl, ha solicitad11 ~1· rt>duzcan ú st>is l't·itt~11t>nci:1~. lns \'elll· 
tad11s í]1,scle ei;ta fechn, para sub~tunciar el expechente en la ti• que solicitó para la mil!a "Espíritu ~anto." sita ··'.11 .t- 1 f·ºr~ 
Ag< ucia . . de ~an J,;aquíu. pu11tp du ~au Andrés de esta ;\luntcipa 11< :n 

Pacht~CI\, Octubre 30 de 1902.-'- Rmndn iil. Rosrdez. 3-3 y Distrit11, en cuyo fundll s;• <'lll'll~·ntn~ una \'et:i qut' pnil ~ce 
Admi11istración dr~ Rentas.-P'.lchuc1t.-:-Derechos enttwn;los, ! lllPtales do plomo y platn, ~- C1)lin la por ,.¡ ~forto. con .Pª1 t~· 
Noviembre 4 de Hl02.-Recib1do, NPvwmbrA 4 dfl l902.- tH 11cins i!t" lo. mina San Yict'lltf' pnr ,,¡Sur, con h1 hn~ rRllElJ.l 

· ¡ ' \ ¡ · l E · le In 1111 ml • Q111.rnz. e P :-San .;: n1 l'C5, p"r e stf', con pt'rte1~t111c1as t -, 

.. ,,,.,, ... , •• ,,.,,.,,,,J.'"''1''"'~.,.1,,.u.,.,.,,." .• ".,,,"'''-''•'''•''-'''•''·'''•''· 1 ·¡.·~.·· 11 ·•••• 1 ·,, 11 ' 1 •''• 1 ''•''• 1 ' 1 •' 1 • 1 ' 1 ' 1 '·•· 1 ··~···11"·•·· L~u.1' ón '··r por l l <Jtl8t~, Ct ln t_. l cerro d "' Pron1dntl•.r1<>· 
I ) : ,. 1h• !it 

l.1> q1111 Si• hnce sabPr en c1m1pli111i1·11t•l dt·I :1rtH'11 1 . 
EsTAD1) DE Hnu1.1:0. ,. · · . 1 ~ .'. 11• 1- ,1m1mt 11 

AGENCIA VE J\llNERlA EN PAUHUCA. ( irciil:,r nurnern :\O f-'Xl't'ihda i"'r a · t>Crt't:t1i.i i . 

N1'n11. 124.-EI G Lamberl\1 Osorio, \'f'cino cll'l Mineral en 1 . ,h, l\larzil d<' 18!17. . . •J 3 
d 1 'I · · · I p 1 ,·, Zimapán l lctubrn ·)-; de I!JO:!.--:~uis U. s,1111·w: ' -e ,, ontt', s11hcita co 11 ('I 110111 lH'l' 111:1 '' ,a , nz, 11 a co11ces1nn ' - t . \ lo1:1 
l · · J • 1 J "' ltl11'i11· · t1·· ·' l l~ t• Z1'111·\t•.-t11 J)i>rt•chos t'll 1' 1• 1 ' le r:n~·ve p~rteneucrns rn111el't1.l' JHra exp ot!tr m111ern es ue -"' · ·· ,tctt•ll (e >..P11 .. 1i:i.-,- . ·,, • ·-:- · · • l"O-> _ 
~l;:t a r oro d H l.) 11 ni::uforo fnrma, lo d~) tre8 vetas, Ullll IPgÍ 1 O.·'.nhn· :-:n de u10:~. -H~·t'J b11lo, N llYll'lllhH' (j clt' . -· 
trn1a i::1tuarla de Orient~ 1i. Poniente, pr0xinrnnurnte, con púr· 1 Qu. ,. ' -

1 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

DIVERSOS AVISOS. 
to o e o o t te e$ te$ 2 t t t to o$ o t t t te$ e pe$ o t t t t t to teta;, o o o o o e e oto o o o o o o o e e o o o. 

-AVISO.-
Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
, Juan He~nández, T,iburcio J:Iernández, Concepción Her· 

nandez, J acmto Hernandez, Ii:1dro Hernández Jesús Her­
nández 1 º, Jesús HernánJez 2º, Sote.ro Hernández Manuel 
Hernández 1 º, Manuel Hernández 2º, Lorenzo H~rnández 
Domingo Hernández, Martrn Hernández, Doroteo Hernán'. 
dez, Guadalupe Hernández, ~ uan I). Hernández, A polonio 
Hernández, Juan ~elo, Mariano Melo, Antonio A vila; Vi­
cente, Monsalvo, ~s1dro ~onsalvo, Alejo Campero, Isidro 
Garcia, Juan Garc1a Y Mana Perfecta García, hacen constar 
para los efectos legale~. que han revocado el poder que te 
nían otorgado al Sr. ~dolfo E. y Cortés, nombrando para 
que los represe.nte al L:c. Odó~ Carbajal, vecino de Pachui:;a, 
y con es~e mot1vo para cualquier asunto que se relacione ccn 
las propiedades 9-u~ poseen en el Municipio del Mineral c.d 1 

Chico de e~te Distrito, se entenderán con el Lic. Odón Car 
bajal; y ba.JO e~te concepto á contar del (11) once de Agosto 
del presen!e ano en a~elante, serán nulos cualesquiera clase 
de C()nven.10s qu~ el c1~ado Señor Cortés hubiere hecho, es 
tando obligado ~ rendir cuentas de los negocios que antes 
de esa fecha hubiere hecho en representación de los prenom-
brados. 

Pa~·~uca, ~oviembre 13 de 1902.-0 CarbaJal. 3-1 

e.ntrante Noviembre á las' diez de. la mañana, tenga verifica· 
t1vo en esta oficina la 5ª alm<:.neda en su misma calirlad de 
remate. 

Lo que se hace saber al público á fin de que las perso~as' 
que se interesen en Ja subasta, se presenten el día y hora UJ" 
dicados con el efectivo COJTPspoudi¡mte, advirtiéndose que ?l 
terreno es de pastio y astillero, Pstá ubicado en la Rancher1a 
de Baxthé del Municipio de Alfajayncan dP. este Distrito, Y 
será postura admisible la que cubra las tres cuartas partes 
del valor de $118.10 cs. qufl queda para esta almoneda ' 1 

Ixmiquilpan, Octubre 29 de 1 ~02.-Carmen Herná~dJg 

Recibido, Noviembre 6 de 1902.-Quiroz. 

CD!f~Utra!J!O IEl D9Q IQllQtl p1Q1rn¡:L 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en eufermedades de Señoras, curaeió1~ de~ 
mal del Pinto y demús enfermedades de la piel; Operaciour!l 
de Cirnjía; ctm1ci('>n del RP.uma.tismo, de la Got~ Y <le to 
An.emia' ó Clorosis por nrndio del · YCHTHYOL, med1cameu 

de Alemania. 
Horas de Com:ulta de 3 á 6 de la Tarde 

T 1 ' rfiJ, ltJ 
Méxicn.-E.<!quina de !11 2ª ~a!!e de Sor • uana nes 

Cruz, y 1ª del Ala.mn. ... 1 

. • . '" ,.,,,,"''"""''·'·''''-'""''..t'~U"'·'"'"''•'~''''•'~'''·''lll"'"' A ......................... , ............................................... ,, ................................................................................................................................................. , ...... , .................... ,........ ¡ 

Admm1strac1ón de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados 
No~iembre lS de 1902.-Recibido, Noviembre 14 de 1902.-' 
Quiroz. 

ESTADO DE ffiDALGO. .- Wi ~ -~~· : 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. .·~~~~=~~..., • .........,, ~, .J.1 

AVISO. 

A disposición de esta Presidencia denunciados en caliuad ~ 
de mostrencos Y valuados según perito, se er.cuentran Jos ~. 
cha hecha orquet": Y la otra despuntada $5 00 cs. y un caballo /. N • ¡ 
bayo Jubo ~esbab1ll~do .de los cuartos traceros con el fierro "' erv1oso.... l 
M en la na1ga lado 1zq1m~rdo como de doce años $5.00 cs. J\ . 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales tJ N 1 t ufre él mismo sino que hace suf11r ' ~ 
Metztitlán, Octubre 5 de 1902.-Leopoldo Posada,. 3~2 ~ do so lamen e sl dean El' hombre nervioso es uu. 

·· · · ó d R t 1\1 · 1 • to os os que e ro · Admm1strac1 n e en as.-.a etzt1t an.-Derechos enterados 1 ~ • • d d t uye la armonía de la orquesta. 1 
Oc~ubre 25 de 1902-Recibido, Noviembre 10 de 1902 _' vrnlm desafina 0 qu: :s ~ es cuesti6n de nutrici611- . ; 
Quiroz. humana. La nerv1os1~a . 1 · nto nervino i ·, 

" .... ·~:·~~~~~~;,~:~ii~~i~f ftr:~:-.. :~::::·~~---·--· ¡ ~ ~;;~;;;;;;~;~~:a une ' 
A dispo'"ic16n de esta PresidPncia y en calidad de mos I'" 1 • 

trericos, :,e 1-11cue11tra rn <··l Corral <fo Com:Pjo de esta cabe- " del Dr. Wil tatnS• 
cera, una vnca con cría. toro, prieta. cha pa;Ta, algo rosilla. J\ · 1 9-S 
bragada. coh~)}at;ca, loml')SCO, .llavPs blancas, puntal, con un .Jt Lector 6 lectora: si to~o ie n;ol=s;a.; 1~ :o:ra.· 
lunar el.! meJw de éllas: la <nt'Jª c1en~cha recortada er. forma . mínimo ruido le hace sa~tard; Sl ~l ma" s1 le tiembla el 
de arqueta, Y la .otra recortada en línea recta y sin fierro. · · tifica a co era' 
J,a cría es del mismo color y sefias. comienzan á salir las )\ tielmpo relsulta ;~t:J::cesivamente el r",.. 7Ón í si s: 
llaves. la edad de la va_ca f'S corno de seis años y del becerro ttl~ pu so Y e pa P · 1 'ndefin1do Y que nunc 
como diez roesfs. valorizado~ e~ $15.00 es ~ siente siempre temeroso deª~ 1PERDER TIEMPO, 

Lo que se hace saber al publico para los efectos legales. · sucede, debe Ud tomar, SI W'll' s que aliment~fl. 
MolangcJ, Octubre 24 de 1902. - Tomás A. Ramírez. 3-3 las Píldoras Rosadas del Dr. 1¡,.iam á perfecció/J 

Adrn1t•m!.xación de Uentas.-. ~olango -Derechos enteradofi, /t. los nervios y, estimulándolos, a wan , 
<)ctubre 26 <le 1902.-Rec1b1do, Noviembre 6 de 1902.- \, el violín humano. 
Quiroz ¡ ~ MILE. AJRÁNDO~~ 
. ..,, ................ ,, ,.,.,,_, . ., .. _, .................... , ............ _,.,. ............................................................. ,................ MILES CURADOS. ,. 

E 
H y: Estados Un/dOS• 

STA.DO DE IDAJ.00. ¡.. Ci Scbenectady, N. ., _ .,/ 

AnMIN!STitACION :UE RENTAH Df;L DlSTUITO DE lXMIQUILAN. \lf Dr. WJl/lams Medicine o., e &..>"~p . ....- ·J-
AVJSO. .~ • .....,~~·~ p,11J6 

QUINTA ALMONEDA. • ............... ' 90~ -Derechos entera?º~ ~e. 
Por nu J.rnher tenido efecto en las almonedas antedore8 , el H.tscihidn. .Ent=>r0 22 de. 1 rt· eral de 1 º de ,J nho ª ~ 

u:mate del tnreno embargado á Don Agustín Zamudio por Tesorflrfri dP la Recretana ,.en 1 

adeudo de cw1tribucionea, se ha dispuesto que el día 19 del SPptiFmbr¿, d~ J 902. 
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